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A Sindicato Cuota Afiliado 	 $ 11 30.- 

Ar[iculo-20:-Impútese la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no, haber sido contabilizado al cierro de ejercicio 
2002.- 

J.1-SJ.05-U.EJ.38-P.23-A.E.15 

PARTIDA 1.6 	l3enef. y. Compensaciones 	  $ 86,84.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBEANTE DE LANUS 

EL HONORABLE CON JO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ÇJ.LLENANZA  gg95 
Artículo-1°:-Reconócese deIegpabono y autorizase el pago de la suma 

de $ 86,84 (PES OCHENTA Y SEIS CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS), a ía.votde¡ ex agente CARLOS ARIEL RODRIGUEZ, 

Legajo N° 12405/2.1  L no Gozada/02. 

. -Conforme se detalla, en concepto.,d: 

BENEF. Y COMÍ'ENS  	 $86,84.- 

Ç 	 Do la suma reconocida se practicará la retención que se indica a 
continuación que deberán ser depitdas en el organismo que a continuación se 
Indica: 

Articulo-30:-Rogisti-ese la deuda reconocida en el articulo 10  debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores"y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Articulo-40  -Cornuniquese, etc - 

SALA DE SESIONES. LariOs, 26 de enero de 2005.- 

POR CUANTO: 
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